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Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el apoderado judicial 

de la parte incidentada no descorrió el traslado dentro del término legal.    

  

Estando en la oportunidad procesal pertinente se abre a pruebas el presente 

incidente de nulidad.   

  

Parte Incidentante:   

  

Ténganse como tales las que obran en el expediente, en lo que sea pertinente y 

conducente.   

  

Parte Incidentada:   

  

Ténganse como tales las que obran en el expediente, en lo que sea pertinente y 

conducente.   

  

Prueba de Oficio 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del C. G. del P. se ordena a la 

parte incidentada allegar prueba que acredite la permanencia del contenido del 

emplazamiento del demandado, en la página web del periódico La Republica, 

durante el término del mismo.   

  

Lo anterior, dentro del término de diez (10) días siguiente a la notificación por 

estado de este auto, so pena de tener por desistida la prueba.   

  

  

  

  



Por otro lado, se señala la hora de las 10 30 am del día 28 del mes octubre del año 

2020, a efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en el inciso 3º del 

artículo 129 del C.G.P.     

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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